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INDIA: MOMENTO CULMINANTE PARA PONER FIN A LA IMPUNIDAD EN JAMMU 
Y CACHEMIRA 
 
 El arresto, ayer por la noche en Nueva Delhi, de varios miembros 
de la Conferencia de Partidos Hurriyat, entre ellos Yasin Malik, 
dirigente del Frente de Liberación de Jammu y Cachemira, que estaban 
protestando por la situación de los derechos humanos en el estado 
indio de Jammu y Cachemira, sitúa una vez más en primer plano el 
problema decisivo de la impunidad en esa región, ha afirmado hoy 
Amnistía Internacional. 
 
 En los últimos meses, la organización ha recibido informes 

que indican un marcado aumento de las muertes bajo custodia y de 
las denuncias de violaciones cometidas por miembros de las fuerzas 
armadas en Jammu y Cachemira. 
 
 «Es un momento culminante para que el gobierno de la India 
ponga fin a la impunidad de los autores de violaciones de derechos 
humanos ─ha afirmado Amnistía Internacional─. El arresto y la 
detención, ayer por la noche, de Yasin Malik y otras personas sólo 
puede servir para socavar el compromiso declarado del gobierno con 
los derechos humanos». 
 
 El 22 de abril, varios miembros de las fuerzas armadas entraron 
a la fuerza en casa de una mujer de 32 años en el pueblo de Wawoosa, 
situado en el distrito de Rangreth de Jammu y Cachemira. Según 

informes, importunaron a su hija de 12 años y violaron a sus otras 
tres hijas, de 14, 16 y 18 años respectivamente. Golpearon a otra 
mujer que intentó impedir que los soldados atacaran a sus dos hijas. 
Según informes, los soldados dijeron a su hija de 17 años que se 
quitara la ropa para que pudieran comprobar si escondía un arma. 
La importunaron antes de marcharse de la casa. 
 
 Asimismo, según informes, una mujer de 29 años fue violada 
en su casa en el mismo pueblo. No se sabe si se han tomado medidas 
contra los presuntos responsables pero, según la información 
recibida por Amnistía Internacional, las mujeres eran reacias a 
presentar denuncias, por temor a represalias y a quedar 
estigmatizadas en su comunidad. 
 

 Amnistía Internacional ha documentado durante varios años 
distintas violaciones de derechos humanos cometidas en Jammu y 
Cachemira, como tortura, violación, muertes bajo custodia, 
ejecuciones extrajudiciales y «desapariciones». Muy pocas veces 
se investigan los casos de violaciones de derechos humanos o se 
inician procedimientos judiciales al respecto, y las fuerzas 
armadas disfrutan de libertad de dominio en la región, sin apenas 
control civil sobre sus operaciones. 
 
 Ni siquiera la propuesta Comisión de Derechos Humanos de Jammu 
y Cachemira, cuya creación está prevista en virtud de la Ley de 
Protección de los Derechos Humanos en Jammu y Cachemira, 
recientemente aprobada, estará autorizada para investigar las 
denuncias contra miembros de las fuerzas armadas. Por otra parte, 

las fuerzas armadas han incumplido sistemáticamente numerosas 
órdenes judiciales relativas a los detenidos y a peticiones 
referentes a los derechos humanos. 
 



 «El acceso a reparación para las víctimas de violaciones de 
derechos humanos, derecho garantizado en la legislación 
internacional, se está denegando a las víctimas en Jammu y 

Cachemira», ha afirmado Amnistía Internacional. 
 



Información de referencia 
 
 Yasin Malik y otros miembros de la Conferencia de Partidos 

Hurriyat se pusieron en huelga de hambre el 12 de mayo, para pedir 
un compromiso por parte del gobierno de que las denuncias de 
violaciones de derechos humanos serían investigadas y de que serían 
procesados los responsables. Él y otros cinco fueron arrestados 
por la policía ayer por la noche a las 11.30 y conducidos a Tihar 
Jail (Delhi), donde continúan detenidos. 
 
Para obtener más información o para concertar entrevistas, pueden 
ponerse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional, en el número (44) 171 413 5566.    


